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ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL,
PATRIMONIO, VIVIENDA,  EDIFICIOS MUNICIPALES,

EDUCACIÓN Y JUVENTUD

                                                                                                                         Delegación de  Educación, Juventud  y Edificios Municipales

                                                                                               Dirección General de Edificios Municipales

                                                                            Servicio de Edificios Municipales

Nº Expediente:2024/ASE/000475

ACTA  DE MESA  DE CONTRATACIÓN
MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto (art 156 LCSP)

OBJETO

 Conocimiento de los informes de valoración de criterios sujetos a juicio de valor (sobre núm. 2) de
los Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, emitidos por el Servicio Técnico de Edificios Municipales en el contrato de
Servicio de redacción de Proyectos Básicos y/o de ejecución, Estudio de Seguridad y Salud para la
reforma de instalaciones y otras actuaciones en varios Edificios  del Ayuntamiento de Sevilla.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 
-  Dª.  Ana Rosa Ambrosiani Fernández- Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria General.
      
Vocales: 
-  D. Fernando Manuel Gómez Rincón (PS del Secretario General).
- Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General ).
- D.  Diego Gómez García, Jefe de Servicio de Tráfico y Transporte.
- Dª. Fátima Montenegro Gil, Adjunta  al Jefe del Servicio del Laboratorio Municipal.
- Dª. María Ugart Portero, Adjunta  del Servicio del Taxi.
- Dª: Mª. Ángeles Villodres González, Jefa de Sección del Distrito Triana.

    
Secretaria: 
- Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten 
-D. Aurelio Domínguez Alvarez, Jefe Adjunto del Servicio Técnico de Edificios Municipales.
-Dª. Silvia Gómez Pérez, Jefa de Servicio de la Oficina Administrativa de Edificios Municipales.

ANUNCIO DE LICITACIÓN:El anuncio de licitación se publicó en la Plataforma de Contratos del Sector
Público el 16 de julio de 2023. Plazo de licitación: hasta el día 30/07/2024

Otras publicaciones en PCSP:
-Fecha de celebración de la Mesa de Contratación del 06/08/2024, el día 02/08/2024
-Acta mesa de Contratación del 06/08/2024 e informe de calificación administrativa, el 08/08/2024

Sevilla a 1 de octubre de 2024.
HORA: 09:30.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.
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Iniciado el Acto, se da lectura de los informes de valoración del Criterio 2 “Memoria técnica de los
trabajos”, apartado 8.2 del Anexo I al PCAP, cuya valoración depende de juicio de valor, emitidos por el
Servicio Técnico de Edificios Municipales, correspondientes a los  Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

       A la vista de los citados informes, la Mesa Resuelve :

ÚNICO.-  Solicitar al Servicio Técnico de Edificios Municipales informes técnicos complementarios, en
cada uno de los Lotes (1, 2, 3, 4, 5y 6), que concreten y concluyan la asignación de puntos en los
aspectos más generalistas en aquellas  Memorias técnicas que no describen medidas concretas; de
conformidad con los Pliegos que rigen esta contratación

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el
lugar y fecha indicados. 

  LA PRESIDENTA                                                                      LA SECRETARIA


